
25 c é ñ t S. Martes 26 de Junio de 1883. a n o d é 1882-83

. de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES^ JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposicioaes generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á log 
¿emás pueblos de la, misma provinci*. V.Lfy d< 3 Noviembrf de 1837. , editores délos mencionados periódicos (.Real órden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l'SOptas.!
Por un número suelto. . n . . . . 0'25 *
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0'10 » 1
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 * p

Núm. 2555. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

I del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

¡ Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

clel Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(^Gaceta del 23 Junio.)

Núm. 2149’
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

tic las ^aL-xtrcs.

Sección scg uncía. — Presupuestos.— 
El limo. Señor Director general de 
Administración local, en circular de 5 
del corriente me dice lo que sigue.

«Cou el fin de que tenga cumpli
miento lo que preceptúa el parráfo 
4.° de la disposición 18 de la Real ór- 
den de 15 de Abril último dictada pa
ra poner en ejecución el Real Decreto 
de 2 do Enero del año actual, organi
zando la conducción de presos y pe
nados por las vías férreas, he acorda
do que se observen las reglas siguien
tes:

1? En los presupuestos municipa
les A contar desde el del ejercicio de 
1883-84 se aumentará la cantidad que 
cada uno consigna en el capítulo 7.° 
del de gastos y cuyo epígrafe es «Cor
rección pública,» con la que se consi
dere necesaria para cumplir'el servicio 
de que trata el párrafo 2,° artículo 7.° 
del expresado Real Decreto, á fin de 
tener consignación en el presupuesto 
para que el Ordenador pueda disponer 
el pago de las cantidades que dicho 
servic io exija. , ,

2? Asi mismo se consignará en el 
Capítulo 6.e de ingresos «Corrección 
pública» y bajo el concepto de reinte
gro ivual cantidad á la aumentada en 
el ca iitulo 7.° de gastos, según se in
dica en la regla l.n

3.* En la Secretaría del Gobierno 
de cada provincia se llevara un regis
tro en el cual, en vista de las relacio
nes que remitan los Alcaldes, según 
previene el párrafo 2.” de la disposición 
18, se anotará á cada pueblo las can
tidades que hubiera anticipado, las 
cuales le serán abonadas tan luego co
mo reciba de la Ordenación general 
de pagos el reintegro de las sumas an
ticipadas para este servicio por los 
distintos Ayuntamientos de la provin- 
cio, cuidando la Secretaría de avisar á 
los mismos, cuando hayan sido liqui
dadas y abonadas por el Centro corres
pondiente.

4 .a El importe total de las canti
dades adelantadas por los pueblos de 
cada provincia será entregado en la 
Depositaría provincial por medio del 
oportuno cargareme y carta de pago á 
favor del Secretario del Gobierno de 
la provincia cou una relación deta
llada de lo que á cada pueblo corres
ponde y ha de abonársele.

5 .a Cada trimestre y antes de la 
•poca en que los pueblos pagan el 
contingente provincial, se hará el rein
tegro de la que á cada pueblo corres
ponda, la cual se le deducirá de la que 
tengan que pagar por dicho concepto, 
avisándoles oportunamente, á fin de 
que practiquen las operaciones consi
guientes.

Y lo digo á V. S. para su conoci
miento y cumplimiento de los Ayun
tamientos de esa provincia, á cuyo 
efecto deberá publicar esta circular en 
el Boletín Oficial».

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su cumpli
miento por parte de los Ayuntamien
tos de esta provincia, esperando me 
darán inmediato aviso de quedar en
terados de la preinserta superior dis
posición. •

Palma 25 Junio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 2130-

Sección ¿le fomento.—'Minas.—Don 
Juan Malbcrti y Rigo vecino de esta 
ciudad, ha presentado en este Gobier- 
á las doce de la mañana del dia de 
ayer, una solicitud de registro mani
festando que desea adquirir la conce
sión de trece pertenencias de mine
ral de hierro, con el nombre de «Be
ta» en el termino de Buñola y en ter
renos de los predios «Son Creus» v 
«Barcelona», verificando la designación 
del registro en la forma siguiente:

■ • . ■ ■ -
Se tendrá por punto de partida la 

estaca ó mojon núm. 9 de la mina 
«Conciliación minera» á partir de este 
punto hacia el N. O. y en dirección 
27.° se medirán cien metros; desde éste 
punto y en diroccmn 117.° se medirán 
cien metros; desde éste y en dirección 
27.° cien metros; desde este y su direc
ción 117.° se medirán docientos metros 
desde éste¡y en dirección 207.° se me
dirán trecientos metros; desde éste 
punto y en dirección 297.° se medirán 
setecientos meteos; desde éste y en 
dirección 27.° se medirán docientos 
metros; desde éste y en dirección 117.° 
se medirán cien metros; desde éste y 
en dirección 207.° se medirán cien me
tros y desde éste y en dirección 117.° 

1 se medirán trecientos metros, que- । dando así cerradas las trece perte- 
! nencias que se solicitan.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de 24 de Junio 
de 1868, he acordado admitir salvo 
mejor [derecho, por decreto de esta 
fecha la espresada solicitud publican
do en el Boletín oficial el edicto cor
respondiente, fijando otro igual en la 
tabla de anuncios de este Gobierno y 
en la de la Alcaldía de Buñola, á fin 
de que en el plazo de sesenta dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el citado 
periódico, presenten las reclamacio
nes que convengan á su derecho las

i
1 formas que se consideren perjuidi- 
cadas.

Palma 22 de Junio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

* Núm. 2131 •
i SeccitPi de Fomento.-Verro-carriles.
, En la Gaceta de Madrid corrcspon- 
‘ diente al dia 7 del actual se hallan 
insertos los siguientes Real Decreto y 
proyecto de Ley.

«De conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Ministros,

, Vengo en autorizar al de Fomento • 
I para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley suprimiendo el 10 por 
100 de recargo sobre el precio de 
trasporte de viajeros por ferrocarri-

: les, establecido como impuesto para 
el Tesoro en la ley de 25 de Junio de

I 1864- .Dado en Palacio á diez y ocho de 
I Mayo de mil ochocientos ochenta y 
I tres. s.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, Germán 

Gamazo.

A LAS CORTES.

La ley do Presupuestos de 25 de । Junio de 1864, en su articulo 5.", es
tableció como recurso para el Tesero 
un impuesto ó recargo de un 10 por 
100 sobre el precio de los billetes de 

1 viajeros en los ferrocarriles: el im
porte de este impuesto fué cedido 
después á las Compañías de ferroca
rriles en virtud de Real decreto fe- 

1 cha 29 de Diciembre de 1866 con ob
jeto de que su producto se aplicase 

I al pago de intereses y amortización 
de los valores creados ó que se crea- 

I sen en lo sucesivo para atender á las 
! necesidades de dichas Compañias; 
j debiendo darse cuenta á las Cortes de 
esta disposición, según prevenía el 
mismo Real decreto.

El Ministro que suscribe no tiene 
conocimiento de que se diera cuenta

M.C.D. 2022



á las Cortes de la cesión del impues- . , . ‘ n^ños justificada que se creyó ver i ha comunicado á esta Direccionge-
?’ * eatienda que esta no tuvo otra entre los apuros financieros de aqué-1 neral con f^cha 15 de Abril último^la 
fueiza ni autoridad que la queje lias y el crédito general de la Nación, • Real orden que sigue.—limo. Sr.—He 
piestó la resolución administrativa v la necesidad por tanto de salvarlas ' dado Cuenta al Rey (q. D « ) del 
acabada de citar, hasta que lacesion I de la quiebra que les amenazaba; 1 pediente míe < ■' ’ ;
fue implícitamente reconocida por el I dos años después de la cesión del I cion de la cc " ‘ "" ......fue ímr
poder legislativo, vuauuo en el art. del recargo, el Estado, sin estar obli- 
5.* de la ley de presupuestos fecha 26 gado á elle «i,»..** w,
de Diciembre de 1872, estableció que las concesiones, proveyó con largúe
las tarifas de viajeros en los ferroca- ' 1 ' ’ * 1 . . -
rriles so recargarían, sin perjuicio 
del impuesto ija concedido á las ein-
presas, con otro 10 por 100 en favor 
del Estado; pero ni en el Real decre
to de 29 de Diciembre, ni en el art. 
5.* acabado de citar, se hizo indica
ción alguna acerca del número de 
anos durante los cuales habrían de 
disfrutar las Compañías de ferroca
rriles del producto del 10 por 100 so
bre los billetes de viajeros.

Tan importante cuestión fué sin 
embargo categóricamente planteada 
y contestada poco tiempo después 
por una Comisión que se constituyó 
en virtud del mismo Real decreto de 
29 de Diciembre. Tenia por objeto 
esta Comisión esclarecer y fijar el 
estado de las Compañías de ferroca
rriles, estudiando y determinando 
los auxilios á que fueren acreedoras; 
y fué interrogada por Real orden de 
18 de Lebrero de 1867 si estimaba 
conveniente que el impuesto de 10 
por 100, ya cedido á las Compañías, 
quedase en beneficio de las mismas 
por el espacio de 10 ó más años, y 
caso afirmativo, si consideraba opor
tuno que con la expresada garantía 
pudiesen las Compañías hacer uso 
del 'crédito en la forma solicitada 
por una de ellas, esto es, emitiendo 
obligaciones amorlizables en 10 
años.

Estudiando deten idaménteél asun
to, y después de oir á todas las em
presas de ferrocarriles, la mayoría 
déla Comisión resolvió afirmativa
mente la consulta, si bien negó que 
debía dejarse en libertad de suspen
der el impuesto durante el mismo 
periodo á las que no habiéndolo 
sujetado a una Operación de crédito 
estimasen que la suspensión era 
favorable á sus intereses. La minoría 
de la Comisión opino (pie si habían 
cesado las circunstancias apremian
tes que obligaron á crear el im
puesto sobre las tarifas de viajeros; 
si la situación del Tesoro era, en 
concepto del Gobierno, tandesahoga- 
da que podía cubrir satisfactoria
mente todas sus cargas sin recurrir 
ú nuevas imposiciones, la medida 
más conveniente seria la supresión 
del impuesto.
D i ez y se i s^a ñ os 11 a n t ra n se u r r i d o d es- 

de entonces; durante este tiempo las 
Compañías de ferrocarriles han ve
nido disfrutando el beneficio de per
cibir un 10 por 100 sobre el precio 
de los billetes de viajeros, y el Minis
tro que s uscribe, después de estu
diar detenidamente esto asunto, 
no encuentra motivo ni conside
ración alguna que justifique la con
tinuación de un recargo que pesan
do sobre el publico, ni constituve 
un rendimiento para el Tesoro, ni 
representa un derecho adquirido por 
las empresas en las clausulas desús 
concesiones.

_ La cesión de este recargo recono
ció como base fundamental, y asi se 
consigna en la exposición que prece
de al Real decreto, la crisis econó
mica que atravesaban las empresas 
de ferrocarriles, la relación mas ó

o por cláusula alguna de

za ¿i las necesidades económicas de
las Compañías, creando un fondo es
pecial de auxilios de 29 millones de 
pesetas y distribuyéndole entre todas 
del modo y forma que establecieron 
los decretos fechas 22 de Enero v 5 
de Mayo de 1869.

No puede por tanto tacharse al Es
tado dt haberse mostrado indiferente 
ó haber escatimado sus auxilios cuan
do las empresas de ferrocarriles veían 
comprometida seriamente su existen-
cia; pero ni la situación actual y rela
tivamente próspera de las principales 
Compañías exige que el Estado las !

con aaparece que vendía á quien las 
compraba las basuras procedentes de 
la limpieza. Resultando que la Admi- 

preste otros .uiilios directos ó indi- > ■nC^a?r.Í°ner 7 líent^
rectos que equello a qne venga legal- interesado hace de las basuras traspor- 

' tándolas á los puntos que se le desig
naban lo cual constituye la indus
tria definida en el núm. 118 de la Tari-

mente obligado, ni aun cuando asi lo 
exigiese es admisible que el pai» siga 
pagando un recargo con todos loe ca
racteres de un verdadero impuesto en 
beneficicio de colectividades privadas, 
por muy impartrntes y trascendenta
les que sean los interesas que repre
senten, ni que se erija en sistema ó 
principio permanente lo que en el 
año l866 pudo tener unx justificación 
que hoy ya no tiene.

El Ministro que suscribe habría 
suprimido el recargo del 10 por 100 
cedido á las empresas de ferro-carriles 
por una disposición de carácter ad
ministrativo, como la que otorgó áaque- 
llas el beneficio, si el art. 5.* de la ley 
de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872 no hubiera confirmado en 
cierto modo la cesión hecha en el de
creto de 1866; pero ante el peligro de 
invadir las atribuciones del poder le
gislativo, profiere recurrirá las Cortes 
aspirando á que la resolución que se 
adopte lleve las mayores garantías de 
autoridad y acierto.

, 1'lindado en estas consideraciones, 
tiene la honra de someter á la deli
beración de las Cortes el adjunto,

PROYECTO DE LEY.

Articulo l.° Se suprime el recargo 
de 10 por 100 sobre el precio del trae- 
porte de viajeros por ferrocarriles, 
establecido como impueifo para el 
Tesoro en el art, 5/ de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, y 
cedido después á las compañías di 
ferrocarriles por el art. l.e dal Real 
decreto -fecha 29 de Diciembre de 
1866.

Art. 2/ El Ministro de Fomento 
queda encargado do la ejecución de la 
presente ley.

Madrid 18 de Mayo de 1883.—El 
Ministro de Fomento, Germán Ga-
mazo.

DE

Núm. 21o2-
ADMINISTRACION

Pr o pie d a d e s é impu e s t o s

de la provincia de las Baleares.
El Excmo. Sr. Director general de 

Contribuciones en 30 de Mayo último 
me traslada la R. O. siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se

es-
en sentido de defrauda

ción de la contribución industrial se 
ha instruido por la Administración 
que fue económica de esta provincia 
contra D. Manuel Chacón, vecino de 
esta Corte en el concepto de contra
tista de los servicios de limpieza, rie
gos é incendios de la misma, de cuyo 
fallo se alza el interesado ante este 
Ministerio. Resultando probado que el 
recurrente tenia en un corral del Mu
nicipio 230 caballerías mayores un 
herradero y un taller de carpintería 
para atender al cumplimiento de aquel 
servicio que contrató con dicha Cor
poración y por confesión del Sr. Cha

fa 2 * unida al|Rpglamento de 13 de Ju
lio de 1882 le condenó como defrau
dador, cuyo fallo confirmó la Delega
ción de Hacienda, apelando del mis
mo el recurrente en segunda instancia: 
Resultando que la Delegación, al dic
tar su resolución en vista del citado 
Reglamento de 13 de Julio, cometió 
el anacronismo de aplicarle á una cues- 
tion que debió decidirle conforme al 
de 20 de Mayo de 1873: Resultando 
que el servicio de limpieza, riegos é 
incendios en esta Corte fué adjudica
do en subasta pública al Sr. Chacón 
por ni precio de 400.000 pesetas anua
les, siendo ademas de utilidad y apro
vechamiento de aquel las basuras que 
produzca la limpieza que podía vender 
como le convenga y según el contra
to: Resultando que en virtud de este, 
D. Manuel Chacón, presta aquellos 
servicios por las cantidades que per
cibe del Municipio y que como tal 
contratista tiene satisfecha la corres
pondiente contribución industrial y 
que de lo que ahora se trata es de ave
riguar si debió contribuir por los cir
ros que tiene dedicados al trasporte 
de mercancías n que se refiere el nú
mero 105 de la Tarifa 2/ del Regla
mento, en cuanto trasportaba á dife
rentes puntos de este distrito munici
pal y á las estaciones de ferro-carriles 
las basuras’procedentes de la limpieza 
en los carros que á este fin tiene de
dicados; Visto el citado Reglamento 
de 1873; Considerando que no puede 
sostenerse que la especulación en ba
suras, sea medio para realizar el ser
vicio de limpieza, por que muy bien 
puede contratarse este sin conceder 
al Chacón el aprovechamiento de las 
basuras, reservándose el Municipio ó 
enagenándolo á un tercero, sin que 
tampoco pueda defenderse que aquél 
perciba por su contrato la sola utili
dad que se desprende del pre-úo, por 
que aparte de esta adquiere y hace 
suyas las basuras con las que nego
cia ó especula: Considerando que uno 
y otro dato debe tenerse en cuenta 
para apreciar la utilidad que al Cha
cón reporta la contrata; pues si el 
Municipio no da un mayor precio por 
ello es por los beneficios que implica 
la enagenacion y aprovechamiento de | 
las basuras; y que aquel tributando 

por el caso 2." del número 3 de la Ta
rifa 2.* no tributaria de un modo pr0* 
porcionado á las utilidades que con 
tal motivo obtiene: Considerando qne 
son dos las industrias que ejerce, una 
comprendida en el núm. 3 de la citada 
2.1 Tarifa de 1873 y la otra en el nú. 
mero 59 de la misma, sin que de nin
gún modo deba clasificárselo con arre
glo al epígrafe núm. 105, como ne pre. 
tendió por el denunciador del Señor 
Chacón y resolvió la Delegación; por. 
que tal contratista no se dedica á tras
portar sino á negociar las basuras qu^ 
adquiere por su contrata con el 
Municipio, siendo un accidente en 
esa negociación el trasportar lo ven
dido poniéndolo al alcance del com
prador; Considerando que no puede 
exigirse desde luego y sin mas, al Se
ñor Chacón el pago ae la. cuota cor
respondiente al núm, 59 de la. Tarifa 
2.* porque no costa que venda las ba
suras para abonos y que si este estre- 
mo se comprueba procederá exigirse- 
le aquella desde la fecha en que se in
coó el expediente de que se trata, no 
por un tiempo anterior y con recargo, 
como defraudador, porque el error de 
la Administración al exigirle solo la 
contribución en el concepto de con
tratista, la circunstancia de no haberse 
exigido el tributo por la trata en basu
ras á sus antecesores en la contrata, y 
las opiniones contrarias sustentadas 
en el expediente prueba que no ha 
existido propósito de defraudar el im
puesto por parte del denunciado, y' 
que solo un error disculpable en la 
Administración y una duda racional 
en la aplicación de los preceptos re- 
glametarios de 1873, han dado lugar 
á la omisión denunciada; Consideran
do, por último que como el reglamen
to y Tarifas vigentes no preveen el 
el caso de que se trata conviene para 
evitar dudas en lo sucesivo, dictar una 
resolución general á los casos análo
gos que puedan ocurrir; 8. M. de 
acuerdo con lo informado por la Di
rección general de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido revocar el 
acuerdo apelado por D. Manuel Cha
cón y declarar que debe satisfacer lo 
que haya devengado por la trata en 
las basuras á partir de la incoación 
del expediente siempre que de Jas 
averiguaciones que la administración 
practique resulte que aquel vende las 
basuras para abonos, como exige el 
número 59 de la Tarifa 2/ unida al 
Reglamento de 20 de Mayo de 1873. 
Y que por el tiempo que haya ejercido 
la misma in lustria desde 1/ de Enero 
de 1882 en adelante, debe satisfacer la 
cuota correspondiente, según el nú
mero 72 de la tarifa 2? del Regla
mento de 31 de Diciembre de 1881 y 
de 13 de Julio de 1882, que equivale 
al antes citado, acordando al propio 
tiempo que esta resolución se consi
dere de carácter general, para casos 
análogos que puedan ocurrir. De Real 
orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos cerreapondien- 
tes.—Lo que traslado á V. 8. para los 
propios fines.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda competer.

Palma 22 Junio 1883.—El Admi
nistrador, Enrique Pintó.
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Num. 2153. Recibiaas desde 9 Junio 1883.

fflTERVEnm DE HACIEHDA
DE LAS BALEARES.

La Contaduría general do la Deuda pública con fecha 15 de los corrientes 
reitera la necesidad de que las corporaciones retiren antes del treinta del 
actual, de la Tesorería de Hacienda de esta provincia las Inscripciones del 
3 p§ consolidado en ella existentes para poder proceder el l.° Jubo próxi
mo y siguientes á las operaciones de conversión délos indicados valores.

Lo que he dispuesto hacer público, continuando la lista de los estableci
mientos y corporaciones que se hallan comprendidos en la anterior disp-isicion 
escitándoles para que la cumplimenten en el mas breve plazo y antes do la 
fecha indicada toda vez que de demorar el mencionado servicio incurrirán en 
los perjuicios consiguientes.

Palma *22 Junio de 1883.—El Interventor, Joié Muñoz.

Inscripciones existentes en caja dia 8 Junio 1883.

101.755 Casa niños huérfanos Palm
101.756 Hospital General de Palma
101.858 Pobres de la villa de Alaré.
102.091 Ayuntamiento de Montuiri.
102.094 id. de Alaré.
102.639 id. de Santañy.
102.640 id. de Campos.
102.641 id. de Porreras.
102.642 id. de Montuiri.
102.966 Casa Misericordia Palma.
102.967 Niñas huérfanas de Palma.
103.190 ' ídem.
203.191 Hospital de Manacor.
103.192 Hospital General de Palma.
103.284 ídem.,
103.335 ídem.
103.400 ídem.
103.451 ídem.
103.452 Casa Misericordia id.
103.453 Pobres Binisalem.

1.098'96 
835'12 
370'76

5.068*28
527 52 
170'76
423'48
170'76 

2.534'84 
8.936'00 
1.517*72

856*00
•220'04 

2.796'04 
1.017'64 
1.199*32 
3.880'48 
3.534'08 
3.618'44 
2.763'88

274'74 
208*78

92*69 
1.26^07

W1‘88
42'69 

lu5‘87
42'69 

633'71
2.234'00 

379'43 
214'00
55'01 

699'01 
254'41 
299'83 
970*12 
883'52 
904'61 
690'97

INSCRIPCIONES- \ JVj IMPORTE
Números. CORPORACIONES. Reales. Pesetas.

79.266 Ayuntamiento de Inca. 1.969'13 492'2881.041 id. de Campos. 70.696'81 17.674'2081.043 id. de Llumm&yor. 9.691'10 2.422'7881.050 id. de Santa Margarita. 1.358'65 339'6681.051 id. de Sansellas. 37.900'66 9.475*1681.248 id. de Santa Eugenia. 326'12 81'5381.868 id. de Son Servera. 3.300'00 825'0082.488 id. de Muro. 210'08 52'5283.039 Hospital de Menorca. 1.990*36 497'5983.043 id. de Llummayor. 5.668*80 1.417'2083.317 id. de id. 2.179*00 544'7583.745 Ayuntamiento de Sansellas. 965'68 242'17
83.829 id. de Santa Margarita. 545'36 136'5984.231 id. de Marratxi. 13.815'24 3.453'8184.464 Los pobres de Binisalem. 1.364'00 341'0084.737 Ayuntamiento de Marratxi. 9.231'32 2.307'8384.772 id. de Santa Margarita. 1.655'28 413'8285.299 Hospital de Llummayor. 428'48 107'1285.368 id. de Campos. 2.581'44 645'3686.253 Ayuntamiento de id. 378*08 94'5287.499 Pobres de Binisalem. 496'68 124*1788.729 Ayuntamiento de Inca. 1.490'02 372'5190.159 id. de Sansellis. 3.355*40 838'8590.459 id. de Petra. 94.912*72 23.728*1890.913 id. de Palma. 1.194*98 298'7590.914 id. de Puigpuñent. 2.794'35 698*5991.058 id. de Marratxi. 841'67 210*4291.059 id. de Muro. 393'70 98*4297.552 id. de Sansellas. 26.192'90 6.548'2297.614 id. de Inca. 8.423'84 2.105'9697.615 id. do Montuiri. 165'80 41'4597.616 id. de Muro. 399'00 99'7597.618 id. de Sansellas. 1.990'80 497'9797.654 Ayuntamiento de Inca. 1.226'70 306'6897.714 id. de Petra. 73.617'00 18.404*2597.917 id. de Marratxi. 2.563'53 640'8897.918 id. de Palma. 7.520'41 1.880'1097.919 id. de Petra. 1.637'78 409'4597.920 id. de Santa Eugenia. 662'70 165'6797.937 id. de Montuiri. 56.156'30 14.039'0797.967 id. de Marratxi. 12.193'10 3.048'2797.968 id. de Montuiri. 1.210'60 302*6597.969 id. de Palma. 1.107'20 276'8097.970 id. de Petra. 3.891'30 972'8297.972 id. de Santa Eugenia. 100*00 25'0098.136 id. de Ibiza. 28.131'49 7.032'0798.137 id. de Santa Margarita. 2.066'67 516'6698.155 id. de id. 5.853'90 1.470'9898.551 id. de Ibiza. 7.044'00 1.761'0099.131 id. de Bañalbufar. 5.604'56 1.401'1499.208 id. de id. 14.412'00 3 603*00
99.258 id. de Campos. 12.267'36 3.066'8499.278 id. de id. 13.482'76 3.370*69101.062 id. de Montuiri. 676'12 169*03101.063 id. de Felanitx. 401'64 103*41

101.713 Hospital Civil de Baleares. 150*40 37'60101.284 Ayuntamiento de Porreras. 322'80 80'70

Núm. 2134-
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Teniendo el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría con su recargo municipal forma
do por este Ayuntamiento para el afio 
de 1883 á 84 quedará espuesto en la 
Secretaria del mismo á efectos de 
reclamación, por término de cuatro 
dias contaderos desde el presente 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Escorca 23 Junio de 1883.—El 
Alcalde, Martin Mir. P. O. del A. y

P. Guillermo Mir, Srio sustituto.

Núm. 2159*
AYUNTAMIENTO 

DE Ca PDEPERA
, El Repartimiento de la Contribu

ción de Inmuebles, cultivo y ganade- 
ria de este pueblo, correspondiente 
al próximo ejercicio de 1883-84, 
se hallará de manifiesto, en la secre
taria de este Ayuntamiento, por es
pacio de 4 dias á contar del en que 
se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia, á efectos de 
reclamación; pasado dicho plazo 
niguna sera admitida.

Capdepera 24 Junio 1883.—El Al
calde P. A. del A. Mateo Sirer Srio.

Núm. 2156.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

El reparto de la contribución de 
Inmuebles, cultivo y ganadería dees
te Pueblo correspondiente al a fio 
económico de 1883 á 84, estará de 
manifestó en esta consistorial á efec
tos de reclamación por espacio de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta Provincia.

Porreras 25 Junio de 1883.—El 
Alcalde, Cristóbal Barcelo.—P. A. 
del A. Antonio Sastre, Srio.

Núm. 2197-
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Tej-minado el Repartimiento de la 
Contribución de Inmuebles, Cultivo 

y Ganadería de este Distrito munici- । pal formado para el próximo año eco
nómico de 1883-84, queda espuesto 
al publico en la Secretaria de esta Cor
poración durante el plazo de cuatro 

1 días á efectos de reclamación á contar 
del de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Campos 24 Junio de 1883.—El 
Presidente. — Lorenzo Obrador._  
P. A. del Ayuntamiento y J. P.—El 
Secretario, Pedro Alorda.

Num. 2158.
1). José de Sandoval ij Perez, 3Hez de 

primera instancia del Distrito déla 
Lonja de esta Ciudad.

llago saber: que por ante este Juz
gado y escribanía del infrascrito ac* 
tuario, se han promovido unos autos 
juicio de abintestato de D. Francisco 
Bonnin y Bonnin, natural que era de 
esta Ciudad, y muerto sin testar en la 
de, Barcelona en primero de Marzo 
último, por parte de D.‘ María Josefa 
Bonnin, madre de aquel y D.* María 
Concepción y D.* Daría Josefa Bonnin 
hermanas del mismo, que reclaman la 
herencia.

Y por el presente edicto se cita, 11a- 
may emplazan los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del termino de cuarenta días, á contar 
desde su publicación en el Boletín ofi
cial de Barcelona. Palma seis de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y tres. 
-—José de Sandoval.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

Num, 2199-
Hago saber: Que por parte de Don 

Bartolomé Hoca y Estados de esta ve
cindad se ha interpuesta demanda or
dinaria de mayor cuantía contra Don 
Luis Piña y Forteza y otros del pro
pio vecindario, D? Margarita Berra de 
ignorado domicilio, y otra persona 
desconocida, para la cancelación de 
varios gravámenes que pesan sobre 
una casa de la calle de Brondo núme
ro cincuenta y tres y otra ue la nlaza 
de la Constitución número ciento 
veinte ambas de la presente Ciudad 
que fueron de D. Ignacio Roca, padre 
del D. Bartolomé, y mediante provi-
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ciencia da tros dé Junio de mil ocho- | 
cientos ochenta y uno se dió por in- • 
terpuesta dicha demanda y se confirió I 
de ella traslado á los demandados I 
emplazadoles para que dentro de nue- I 
ve dias improrrogables comparezcan * 
en los autos personándose en forma; I 
y como en la referida providencia se 
hiciera caso omiso de la persona des
conocida por otra providencia de diez 
Diciembre siguiente se subsanó seme
jante involuntaria omisión haciéndose 
estensivos el traslado y emplazamien
to á le indicada persona desconocida.

Entre las gravámenes de que se ha
ce mención en el escrito do demanda 
aparecen los siguientes según certifi
cado del Sr. Registrador de la Propie
dad.

De la misma certificación resulta 
que según el número séptimo se em
bargo la expresada casa número 53 á 
D. Ignacio Roca, sin que se esprese á 
instancia de quien, para pago de mil 
setecientas cincuenta libras, intereses 
vencidos y costas, en virtud de un des
pacho expedido por el Juzgado de 
Marina en diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve por 
ante el Escribano 1). Joaquin Pujol 
anotado el dia siguiente al folio 39 
vuelto, libro octavo de esta Capital; y 
«egun el número décimo quinto; la 
casa número 120 se halla con obliga
da á Un censo vitalicio de tres libras 
mensuales, pagaderas á Margarita Se- 
rra, soltera, mientras permanezca en 
dicho estado en virtud de una escritura 
pública otorgada en esta Capital á 
quince de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y uno en la escribanía de 
cartas reales inscrita en diez y nue
ve del mismo mes al folio 150 vuelto 
del libro de hipotecas de esta Ciudad.

Con lecha tres de Junio del año 
próximo pasado se expidió la oportu
na cédula para el emplazamiento de 
la. Margarita Sorra de ignorado domi
cilio y de la otra persona desconocida 
y caso do haber fallecido á sus here
deros, susesores, ó causa habientes 
jiara que dentro de nueve dias á con
tar de la publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia se personasen en 
forma en dicho autos bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar; cuya publicación tuvo 
lugar en el relerido periódico oficial el 
diez del mismo Junio número dos 
mil trescientos noventa y dos: y por 
providencia dada á pedimento del 
procurador del demandante se ha acor
dado hacerse un segundo llamamiento 
á dichos demandados, señalándose 
para que comparezcan la mitad del 
término antes fijado, osean cinco dias, 
con apercibimiento de que si trascur
riesen sin comparecer se les declarará 
en rebeldía dándose por contestada la 
demanda y notificándose en los estra
dos la providencia que asi se mande 
y las sucesivas.

En su consecuencia se expide la 
presente cédula para los efectos orde
nados, Palma veinte y tres de Junio 
de mil ochocientos ochenta y tres._  
José de Sandoval.—Por su mandado, 
Antonio Sureda.

Núm. 2160.
D. José Alcorer ij Maspons, muni

cipal Letrado encargado accidental
mente del Juzgado de nrimer^ instan
cia. del Distrito de la Catedral de la 
Ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto, hago saber: 

que en los autos que se dirán se ha 
pronunciado la sentencia de remate 
cuyo literal tenor es como sigue.— 
En la ciudad do Palma á siete de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y tres, 
el Sr. Don José Alcover y Maspons 
Juez municipal letrado encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
distrito de la Catedral de la misma y 
su partido, por ausencia del Sr. Juez 
propietario: habiendo visto estos au
tos de demanda ejecutiva, promovida 
por Doña Margarita Enrió y Van reí I 
asi en nombre propio y como repre- 
sentanto legitima de su hija menor 
Doña Francisca Millan y Furió, veci
nas de esta capital, sin profesión, de
fendidas por el letrado D. Bruno Es
tarás y representada por el procura
dor Don Rafael Ramis, contra Anto
nio, Jaime y Antonio Juan Marcús y 
Coll en rebeldía y ausentes de esta 
isla en ignorado paradero, y ^l.e— 
Resultando: que en virtud de escritu
ra pública de once de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco, autoriza 
da por el Notario de esta capital Don 
Gaspar Sancho, cuya primera copia 
ocupa el fólio veinte y tres y los tres 
que le siguen de estos autos, debida
mente inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido, Francisca 
Coll y Oliver, vecina de Sóller, reco
noció haber recibido en préstamo de 
la demandante Doña Margarita Furió, 
quinientas pesetas al siete por ciento 
de intereses anual y á devolución á 
voluntad de la acreedora transcurrido 
que fuese el término do un año.—2/ 
—Resultando: que por otra escritura 
pública de primero de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete, ante el 
esprosado notario y cuya primera có- 
pia inscrita también en el Registro de 
la propiedad de este partido ocupa los 
folios de veinte y siete al treinta de 
estos autos, la espresada Francisca 
Coll recibió de Antonio Millan y Lia
do también en calidad de préstamo, 
ciento sesenta y seis pesetas nueve 
céntimos ó sean cincuenta libras ma
llorquínas, á igual interés del siete 
por ciento anual obligándose la deu
dora á la devolución de la suma reci
bida á voluntad del acreedor Millan 
trascurrido'el término de un año, y 
declaró este en la misma escritura 
que había hecho el piéstamo de que 
se trata, con fondos que administraba 
de su consorte Doña Margarita Furió 
á quien por tanto pertenecía el cré
dito.—3.° Resultando: que en seguri
dad de ambos préstamos hipotecó la 
Coll una porción de tierra olivar, sita 
en Soller, denominada can Garí, y fa
llecida dicha deudora, á instancia de 
la ejecutante fueron citados sus hijos 
María, Antonio, Jaime y Antonio Juan 
Marcús y Coll, compareciendo la pri
mera declaró que repudiaba 1» heren
cia, y no habiendo comparecido los 
otros tres sus hermanos y después de 
dos citaciones publicadas en la Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, declaró este Juzgado con 
proveído de diez y ocho de Noviembre 
último aceptada la herencia de Fran
cisca Coll por sus tres hijos Antonio,

Jaime y Antonio Juan Marcús y Coll. 
—4.° Resultando: que la acreedora 
que no había podido cobrar de Fran
cisca Coll sus créditos, tampoco ha
bía sido reintegrada de . ellos por sus 
hijos Antonio, Jaime y Antonio Juan 
Marcús y Coll, á favor de los cuales 
se había declarado estar aceptada la 
herencia de su madre.—5.e Resultan
do: que fundándose en los hechos es- 
puestos se interpuso contra los mis
mos la presente demajpd^ ejecutiva 
por la cantidad de seiscientas sesenta 
y seis pesetas nueve céntimos, suma 
de los dos préstamos, por sus intere
ses vencidos y no satisfechos al siete 
por ciento anual y que vencieren y 
causadas y á causar hasta su efectivo 
pago y decretada en su virtud la eje
cución se procedió á la misma tra
bándose sobre la finca especialmente 
hipotecada, entendiéndose dicha dili
gencia con el administrador de la es- 
presada finca, toda vez que los ejecu
tados se hallaban ausentes en igno
rado paradero.—6? Resultando: que 
en virtud de lo prevenido en el artí
culo mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de enjuiciamiento civil se citó de 
remate á los ejecutados por medio de 
edicto insertado en el Boletín oficial 
de la provincia, de fecha veinte y uno 
de Abril último, concediéndoles el 
plazo de nueve días para que pudie
sen personarse on autos y oponerse á 
la ejecución si los conviniere.--?/ Re
sultando: que transcurrido con mu
cho exceso el plazo antedicho sin ha
berse los ejecutados personado en au
tos ni opuestos á la ejecución, se les 
declaró en rebeldía y se mandó traer 
los autos á la vista con citación solo 
de la parte ejecutante para, sentencia. 
—1/ Considerando: que se trata de 
cantidad liquida que excede de dos
cientas cincuenta pesetas y de plazo 
vencido.—2/ Considerando: que por 
el contrato de mutuo el mutuatario 
queda obligado á la devolución del 
capital recibido á préstamo y al pago 
de los intereses en los términos esti
pulados.—3/ Considerando: que las 
escrituras públicas traen aparejada 
ejecución siendo primeras copias, se
gún el numero primero del artículo 
mil cuatrocientos veinte y nueve de 
la ley de enjuiciamiento civil.—4/ 
—Considerando: que las obligaciones 
legal mente contraidas se transmiten 
á los herederos.—5/—Considerando: 
que no habiéndose opuesto á la eje
cución los ejecutados dentro del tér
mino que señala la ley, procede sen
tenciar estos autos de remate como se 
interesa por la parte ejecutante.—6/ 
—Considerando: que según el artícu
lo mil cuatrocientos sotonta y cuatro 
de la citada ley enjuiciadora deben 
imponerse las costas de este juicio á 
los ejecutados.—Vistos los artículos 
mil cuatrocientos veinte y nueve, mil 
cuatrocientos treinta y cinco y demás 
concordantes del título décimo quinto 
sección primera, libro segundo do la 
citada ley de enjuiciamiento civil.— 
Fallo; que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta ha
cerse trance y remate de los bienes 
embargados á Antonio, Jaime y An
tonio Juan Marcús y Coll y con ou 
producto entero y cumplido pago á 
D/ Margarita Furió y Vanrell en los 
conceptos que usa de la cantidad de 
seiscientas sesenta y seis pesetas nue
ve céntimos que le son en deber con 
los intereses al siete por ciento anual

vencidos y hó satisfechos y ios que 
vencieren y costas causadas y á cau
sar hasta su efectivo pago, en todas 
las cuales se condena á los ejecuta
dos. Y por ceta mi sentencia definiti
vamente juzgando, asilo pronuncio, 
mando y firmo.—José Alcover.—El 
mismo ¿ia leída y publicada fué la 
anterior sentencia de remate por el 
Sr. D. José Alcover y Maspons Juez 
accidental de este Juzgado y distrito 
hallándose celebrando audiencia pu
blica, ante mi y doy fé.—Enrique Bo- 
net. Y en cumplimiento de lo man
dado con providencia de doce del que 
rige dado á instancia de la parte eje
cutante, se eipide la presente cédula, 
de conformidad con el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley de 
enjuiciamiento civil, la cual se publi
cará en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para que sirva de notificación 

. en forma á los ejecutados Antonio, 
Jaime y Antonio Juan Marcús y Coll.

Raima diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José Al
cover.—Ante mi, Enrique Bonet.

Num. 2161.
, Enlosautosjuicioejecutivo, promo- 

yidos con arreglo á la vigente ley de en- 
j uiciamiento Civil ante este Juzgado v 
Escfibaniá del infrascrito actuario 
por el Procurador D. Andrés Reines 
á nombre de D. Luis Alcover y Jau- 
me, Jefe de Oficina del Crédito Ba
lear vecino de esta Ciudad, contra 
D. Bernardo Roca y Pascual, vecino 
de Cal vi a: sobre pagó de ciento diez 
mil pesetas, intereses vencidos y no 
satisfechos al seis por ciento anual y 
costas causadas y que se causen has
ta su efectivo pago; con providencia 
del día de ayer, á instancia del de
mandante tengo acordado sacar á 
pública subasta por termino de vein
te di as la finca que se describirá:

Un predio llamado las Algorfas, 
situado en la villa de Calv'a, con
sistente en trecientas treinta y tres 
hectáreas; lindante al Norte con los 

' predios Son Marti y el Racó; por Es
te con el llamado Son Sastre; por el 
Sur con tieri-as de herederos de Mar
tina Roca y de pertenencias del pre
dio Can Llana; y el Oeste con torren
te: justipreciada en doscientas vein
te mil pesetas.

Para con su producto cubrir hasta 
donde alcance la deuda referida: ba
jo las condiciones siguientes: que el 
remate tendrá lugar el dia veinte y 
siete de Julio próximo á las once de 
la mañana en los estrados de este 
Juzgado: que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes en que ha sido justipreciada 
dicha finca: que para poder tomar 
parte en la subasta tendrán los lici- 
tadores que consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo de pa
go á cuenta al en que se le hubiese 
adjudicada, y devuelta á los demás: 
y que los gastos de subasta, remáte 
alodio y demas que ocasione la escri- 

I tura de traspaso serán de cargo del 
comprador; debiendo advertir que los 
títulos de propiedad estarán dé mani
fiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse.

Palma veinte y uno Junio de mil 
ochocientos ochenta y fres.—José 
Alcover. Ante mi, Antón o Cáñellas. 
PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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